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CGIEEG/275/2021 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el dos de junio de dos mil veintiuno, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 

siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la sustitución de las candidaturas a las 

regidurías propietaria y suplente 1 del Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino 

Rosas postuladas por el Partido del Trabajo, para contender en la elección del 

seis de junio de dos mil veintiuno. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Convocatoria para candidaturas 

I. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el 

acuerdo CGIEEG/045/2020, este Consejo General emitió la convocatoria a elecciones 

ordinarias para diputaciones al Congreso del Estado por los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis 

ayuntamientos del estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, se hicieron del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía en 

general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular y los 

órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del proceso 

electoral local ordinario 2020-2021.   

 

Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la recepción 

de solicitudes de registro de candidaturas fue del veinte al veintiséis de marzo de dos 

mil veintiuno.  

 

Comunicación sobre procesos 

 internos de selección de candidaturas 

II. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, este Consejo 

General aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020 relativo a las comunicaciones 

realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de 

candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en los cuales 

presentaron los bloques o tablas de competitividad y el número de candidatas mujeres 

y candidatos hombres por municipio y distrito. 

 

Registro de plataformas 

III. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 

el acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 
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políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y candidatos 

en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, el Consejo General registró la 

plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del 

Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Morena, 

Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y 

Nueva Alianza Guanajuato. 

 

Asimismo, en el resolutivo TERCERO del acuerdo citado en el párrafo anterior, se 

eximió a los partidos políticos señalados de acompañar la constancia relativa al 

registro de sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el registro 

de sus candidaturas ante los órganos electorales competentes, en virtud de que 

dichos partidos políticos han solicitado y obtenido el registro de éstas ante el Consejo 

General de este Instituto. 

 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  

IV. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este Consejo 

General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se aprobaron los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. 

 

Modificación de municipios  

en que el PT postulará mujeres 

V. En la sesión extraordinaria del dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, mediante 

el acuerdo CGIEEG/082/2021, se tuvo al Partido del Trabajo comunicando la 

modificación de municipios en que postulará mujeres en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. 

 

Solicitud de registro 

VI. El veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el ciudadano José Manuel Delgado 

Reyes, representante suplente del Partido del Trabajo ante el Consejo General de 

este Instituto, presentó la solicitud de registro de candidaturas para contender en la 

elección de integrantes de ayuntamientos, entre otros, el del municipio de Santa Cruz 

de Juventino Rosas. 

 

Acuerdo CGIEEG/101/2021  

VII. En la sesión especial celebrada el cuatro de abril de dos mil veintiuno, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/101/2021, recaído a la solicitud de 

registro de candidaturas a integrantes de ayuntamientos presentada por el Partido del 

Trabajo. 
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En dicho acuerdo se determinó que la solicitud de registro de las candidaturas 

postuladas por el Partido del Trabajo para integrar, entre otros, el Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, cumplió los requisitos previstos en los artículos 110 

y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; el artículo 190 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y 

los artículos 13, 14 y 15 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Acuerdo CGIEEG/123/2021  

VIII. En la sesión extraordinaria celebrada el siete de abril de dos mil veintiuno, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/123/2021, mediante el cual se 

registraron, entre otras, la planilla postulada para integrar el ayuntamiento de Santa 

Cruz de Juventino Rosas, del Partido del Trabajo. 

 

Aprobación de la impresión y distribución de  

las boletas, actas y documentación complementaria  

IX. En la sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil veintiuno, 

este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/160/2021, mediante el cual se 

aprobó la impresión y distribución de las boletas, actas y documentación 

complementaria, así como la producción y distribución del material electoral que se 

utilizará para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  

 

En dicho acuerdo se estableció el treinta de abril del año en curso como la fecha límite 

en que podrían autorizarse modificaciones a las boletas electorales. 

 

Impresión de boletas electorales  

X. El diez de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la presidencia de este Consejo 

General, el oficio DOE/128/2021, firmado por el Director de Organización Electoral de 

este Instituto, mediante el cual se informa que la producción de las boletas electorales 

para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 comenzó el nueve de mayo de 

dos mil veintiuno y concluyó el día doce del referido mes y año. 

 

Presentación de renuncias y ratificaciones  

XI. Los días veinticuatro y veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, los ciudadanos 

Enrique Seberiano Valadez Romero y Gabriel Cano Gasca, postulados por el Partido 

del Trabajo a las regidurías propietaria y suplente 1, respectivamente, del 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, presentaron ante el Instituto sus 

renuncias a las postulaciones en comento. 
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Las ratificaciones de dichas renuncias se hicieron constar en las actas de oficialía 

electoral identificadas con las claves ACTA-OE-IEEG-CMJR-004/2021 y ACTA-OE-

IEEG-CMJR-005/2021, en esas mismas fechas. 

 

Requerimiento para sustitución 

XII. En virtud de las renuncias presentadas por los ciudadanos Enrique Seberiano 

Valadez Romero y Gabriel Cano Gasca, postulados por el Partido del Trabajo a las 

regidurías propietaria y suplente 1 del Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino 

Rosas, mediante los oficios REQ.RCIEEG/617/2021 y REQ.RCIEEG/625/2021 se 

requirió a dicho instituto político el veinticinco y veintiséis de mayo de dos mil 

veintiuno, a efecto de que sustituyera a las personas en comento, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 194, fracciones II y III, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Solicitud de sustitución  

XIII. El veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, Rodolfo Solís Parga, representante 

propietario del Partido del Trabajo ante este Consejo General, presentó a la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto la solicitud de sustitución de las candidaturas a las 

regidurías propietaria y suplente 1 del Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino 

Rosas: 

 

Nombre de quien sustituye Cargo  

Gabriel Cano Gasca Regiduría propietaria 1 

Bernardo Demetrio López Peralta Regiduría suplente 1 

 

Requerimiento de cumplimiento de requisitos  

XIV. Mediante el oficio REQ.RCIEEG/627/2021 de fecha veintisiete de mayo de dos 

mil veintiuno, se requirió al Partido del Trabajo sustituir la constancia de inscripción 

en el padrón electoral y el original del formulario de registro SNR de Bernardo 

Demetrio López Peralta; lo cual aconteció en tiempo y forma en términos de los 

artículos 194, penúltimo párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato; y 29, último párrafo, de los Lineamientos 

para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
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Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 

manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 

de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 

Atribución del Consejo General para  

registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo General 

consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales electorales, las 

planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  

 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 

5. Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, corresponde a los partidos políticos el derecho de solicitar el 

registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 

candidaturas independientes de las personas que cumplan los requisitos previstos en 

la ley. 
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Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se entiende 

como propias las registradas por un solo partido político y como coaligadas las 

registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de coalición. 

 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

6. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 

como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  

 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 

b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  

c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 

 

El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 

quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  

 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera 

o tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 

menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que señalen 

las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 

electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 

Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 

ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 

hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día 

de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 

electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 

local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 

magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 

separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 

elección.  

 

Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 

el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato:  

 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con 

credencial para votar; y 
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b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria o 

secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 

tres años antes del día de la elección. 

Sustitución de candidatura 

7. El artículo 194, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, establece que, una vez vencido el plazo establecido 

para el registro de candidaturas, los partidos políticos podrán sustituir a sus candidatas 

y candidatos exclusivamente por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad 

o renuncia. 

 

Asimismo, se precisa que no habrá modificación a las boletas electorales en caso de 

cancelación de registro o sustitución de una o más candidaturas, si éstas ya estuvieran 

impresas, en términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Cumplimiento de requisitos de  

las personas postuladas en vía de sustitución 

8. En primer lugar, es de indicarse que es procedente tener por válidas las renuncias 

a las postulaciones de los ciudadanos Enrique Seberiano Valadez Romero y Gabriel 

Cano Gasca, a las candidaturas de las regidurías propietaria y suplente 1, 

respectivamente, del Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas por el Partido 

del Trabajo, toda vez que como se indica en el antecedente XI, sus ratificaciones se 

hicieron constar en actas de oficialía electoral. Ello, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 194, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato y con base en la jurisprudencia 39/2015 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: 

«RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 

CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD».1 

 

Ahora bien, como se señaló en el antecedente VIII, mediante el acuerdo 

CGIEEG/123/2021, este Consejo General se pronunció en relación con el 

cumplimiento de los requisitos exigidos para el registro de la planilla postulada por el 

Partido del Trabajo para integrar los ayuntamientos, entre otros, el de Santa Cruz de 

Juventino Rosas.  

 

En la planilla respectiva, en ese momento, el ciudadano Gabriel Cano Gasca estaba 

postulado a la regiduría suplente 1 y al haberse determinado, en el acuerdo 

                                                             
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
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CGIEEG/123/2021, el cumplimiento de los requisitos para el registro de su 

candidatura, previstos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, 11, 12, 189, fracción I, y 190 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como 13, 14 y 15 de 

los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, lo procedente es tener por satisfechos los mismos en términos 

del acuerdo indicado en relación con la postulación que se realiza de dicha persona, 

en vía de sustitución a la regiduría propietaria 1. 

 

Lo anterior, tomando en consideración que mediante la solicitud de sustitución 

presentada por el Partido del Trabajo se entregó la manifestación de aceptación de 

la candidatura a la regiduría propietaria 1 del Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, así como el formulario de registro en el Sistema Nacional de 

Registro de precandidaturas y candidaturas implementado por el Instituto Nacional 

Electoral, atento a lo cual se dio cumplimiento al requisito previsto en el Anexo 10.1 

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

Precisado lo anterior, del análisis a la documentación que se acompañó a la solicitud 

de sustitución referida en el antecedente XIII y en cumplimiento al requerimiento 

contenido en el oficio REQ.RCIEEG/627/2021 de fecha veintisiete de mayo de dos mil 

veintiuno, se desprende que, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

así como en los artículos 13 y 14  de los Lineamientos para el registro de candidaturas 

en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en la misma obran los datos del 

ciudadano postulado a la regiduría suplente 1, consistentes en: apellido paterno, 

apellido materno, nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo 

de residencia en el mismo, ocupación, clave de su credencial para votar y cargo para 

el que se le postula. 

  

Asimismo, se hace la manifestación de que la persona candidata fue electa de 

conformidad con lo dispuesto en las normas estatutarias del partido postulante, con lo 

que se colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 

190 de la ley electoral local. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 190 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 

14, fracciones I a VIII, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021, a la solicitud de sustitución de la 

candidatura deben acompañarse los siguientes documentos, correspondientes al 

ciudadano que se propone para integrar la planilla como candidato a la regiduría 

suplente 1: 
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a) Declaración de aceptación de la candidatura, con firma autógrafa de la persona 

que se postule como candidata o candidato;  

b) Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; 

c) Constancia de residencia expedida por autoridad municipal competente o acta 

emitida por notario público en la cual se hace constar el domicilio de la persona 

interesada, así como los años de residencia; 

d) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente;  

e) Constancia de inscripción en el padrón electoral;  

f) Original del Formulario de Registro SNR, debidamente firmado al calce por la 

persona cuya candidatura se postule; y 

 

Por lo que hace al requisito relativo a la declaración de aceptación de la candidatura, 

se desprende que el ciudadano aceptó la candidatura para la cual es postulado, al 

encontrarse firmada de manera autógrafa. 

 

En cuanto a la copia certificada del acta de nacimiento, fue expedida por el oficial del 

Registro Civil y corresponde a la persona de quien se solicita el registro, por lo que se 

cumple el requisito del inciso b), del segundo párrafo, del artículo 190 de la ley 

electoral de la entidad. 

 

Además, de la fecha de nacimiento plasmada en dicha acta se obtiene que cumple 

con el requisito de elegibilidad consistente en tener por lo menos veintiún años 

cumplidos al día de la elección, conforme a lo establecido en la fracción II del artículo 

110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 

Por lo que se refiere a la constancia de tiempo de residencia, fue expedida por el 

servidor público municipal competente para tal efecto, de conformidad con la fracción 

VIII del artículo 128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, del análisis de la constancia mencionada, se desprende que la persona 

cuyo registro se solicita, cuenta con al menos dos años de residir en el municipio en 

donde habrá de desempeñar el cargo, en caso de resultar electa.  

 

Con la constancia que se adjuntó a la solicitud de sustitución se cumple el requisito 

señalado en el inciso c), del segundo párrafo, del artículo 190 de la ley electoral local, 

al acreditar el tiempo de residencia del candidato postulado, además de que se 

demuestra que cumple con los requisitos de elegibilidad contenidos en las fracciones 

I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; habida 

cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 de dicho ordenamiento 
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jurídico, la calidad de guanajuatense se adquiere por nacimiento o por vecindad, 

precisándose que son guanajuatenses por vecindad las mexicanas y mexicanos que 

residan en su territorio durante un periodo no menor de dos años. 

 

Por lo que hace a la copia de la credencial para votar, se exhibe copia simple, de la 

cual se advierte que corresponde al ciudadano de quien se solicita el registro por 

sustitución.  

 

En lo concerniente a la constancia de inscripción en el padrón electoral, se desprende 

que fue expedida por el Instituto Nacional Electoral y corresponde a la persona 

respecto de la cual se solicita el registro, pues los datos contenidos en la misma 

coinciden con la copia de la credencial para votar. 

 

También se advierte que con la sustitución cuyo registro se pide, la planilla postulada 

se encuentra completa. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción 

III del artículo 189 de la ley comicial local, el cual establece que las candidaturas para 

integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas. 

  

Cabe mencionar que, en el caso de sustituciones de candidaturas, el Sistema 

Nacional de Registro de precandidaturas y candidaturas implementado por el Instituto 

Nacional Electoral no permite generar el formulario de aceptación de registro ni el 

informe de capacidad económica; sin embargo, a la solicitud de sustitución también 

se adjuntó el formulario de registro en el referido sistema, impreso y debidamente 

firmado; atento a lo cual, se dio cumplimiento al requisito previsto en el Anexo 10.1 

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, pues no se intenta 

registrar a la persona postulada a la regiduría suplente 1 del Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Juventino Rosas a distintos cargos de elección popular para el presente 

proceso electoral ni se pide el registro de una persona registrada o en vías de ser 

registrada por otro partido político o coalición. 

 

Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que la persona 

postulada en vía de sustitución satisface los requisitos de elegibilidad señalados tanto 

en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 

así como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los requerimientos establecidos 

en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia ley. 
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Presentación de formato 3 de 3 contra la violencia 

9. Los artículos 45 y 47 de los Lineamientos para que los partidos políticos y 

candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 

la violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidos por el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, establecen que las personas que soliciten el 

registro de candidaturas deberán acompañar a la solicitud, un formato en que, de 

buena fe y bajo protesta de decir verdad, se manifieste: 

 

a) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 

por violencia familiar, doméstica o por cualquier agresión de género en el 

ámbito privado o público;  

 

b) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 

por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y  

 

c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 

como deudor alimentario o moroso en el cumplimiento de sus obligaciones 

alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele 

en su totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente en algún 

padrón de deudores alimentarios.  

 

Conforme a ello, a la solicitud de sustitución que nos ocupa se adjuntó el escrito en 

que, bajo protesta de decir verdad, se manifiesta lo indicado en los incisos a), b) y c) 

que anteceden. Por lo tanto, se dio cumplimiento a la obligación prevista en las 

disposiciones jurídicas antes citadas, la cual se reitera en el artículo 14, fracción IX, 

de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. 

 

Elección consecutiva 

10. Los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 113 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establecen 

que las personas que ocupen los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 

regidurías podrán ser electas consecutivamente, para el mismo cargo, por un periodo 

adicional. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido político o por 

cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que la hayan postulado, 

salvo que haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  

 

El artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, dispone que, en el caso de elección consecutiva, las personas que 

ocupen las sindicaturas y regidurías podrán integrar la misma o diferente fórmula por 

las que se eligieron; aunado a que, a efecto de garantizar la paridad de género, los 
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partidos políticos y coaliciones podrán registrar planillas de integrantes de 

ayuntamientos en orden distintos a aquel en que se eligieron. 

 

Por su parte, la fracción VII del artículo 13 de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, prevé en consonancia 

con el artículo 190, fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, que las personas que busquen reelegirse 

en sus cargos deberán acompañar a la solicitud de registro una carta que especifique 

los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar 

cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Constitución Política para el Estado de Guanajuato en materia de 

elección consecutiva. 

 

En este orden de ideas, las personas que se postulan a las candidaturas 

correspondientes a las regidurías propietaria y suplente 1 del Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Juventino Rosas no pretenden contender para una elección consecutiva. 

 

Paridad de Género 

11. El artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, establece que de la totalidad de solicitudes de registro de 

candidaturas para integrantes de ayuntamientos que postulen los partidos políticos y 

coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, 

conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para 

el Estado de Guanajuato.    

 

Asimismo, la disposición legal en cita prevé que la planilla de candidaturas a 

integrantes de ayuntamientos deberá integrarse de manera paritaria y alternada entre 

géneros, comenzando desde la candidata o candidato a la Presidencia Municipal y 

continuándola hasta agotar las fórmulas. Aunado a que, de la totalidad de las 

solicitudes de registro de planillas de candidaturas a integrantes de ayuntamientos, el 

cincuenta por ciento deberá estar encabezada por personas del mismo género. 

 

Por otra parte, el artículo 185 Quinquies, fracción I, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que cada partido 

político o coalición dividirán en tres bloques los municipios, conformados de manera 

proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en el proceso 

electoral inmediato anterior, a fin de obtener un bloque con los dieciséis municipios 

con el más alto porcentaje de votación; un bloque con los quince municipios con el 

porcentaje de votación media; y un bloque con los quince municipios con el más bajo 

porcentaje de votación.  
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El artículo 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 

paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 

integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, establece que lo relativo a la conformación de los bloques 

previstos en el artículo 185 Quinquies de la ley electoral local, no es aplicable a los 

partidos políticos que contiendan por primera vez en un proceso electoral. 

 

Ahora bien, con la solicitud de sustitución que realiza el Partido del Trabajo se 

conserva la paridad de género en sus dimensiones horizontal y vertical, pues se 

sustituye a las personas postuladas originalmente por personas del mismo sexo. 

 

Improcedencia de reimpresión de boletas 

12. De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo CGIEEG/160/2021 —en el sentido 

de que el treinta de abril del año en curso fue la fecha límite para autorizar 

modificaciones a las boletas electorales—, así como en razón a lo manifestado por el 

Director de Organización Electoral de este Instituto en el oficio referido en el 

antecedente X, no es posible modificar las boletas electorales. 

 

Asimismo, con fundamento en el artículo 194, fracción II, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el cual prevé que no habrá 

modificación a las boletas electorales en caso de cancelación de registro o sustitución 

de una o más candidaturas, si éstas estuvieran ya impresas, en los términos de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Además, debido a que como se indica en el antecedente previamente señalado, a la 

fecha ha concluido la impresión de las boletas electorales, siendo el caso que del 

texto de la jurisprudencia 7/2019 de rubro: «BOLETAS ELECTORALES. CUANDO 

SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS CON POSTERIORIDAD A 

SU IMPRESIÓN, NO ES PROCEDENTE REIMPRIMIRLAS.»2, se advierte que las 

modificaciones en las boletas electorales podrán realizarse siempre y cuando no se 

haya ordenado su impresión. 

 

Derivado de lo anterior, no es procedente la reimpresión de las boletas electorales, 

tomando en consideración que conforme al primer párrafo del artículo 224 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la 

documentación electoral que se utilizará en la jornada electoral debe entregarse a las 

                                                             
2 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Año 12, Número 23, 2019, página 13. 
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presidencias de las mesas directivas de casilla dentro de los cuatro días previos al 

anterior de la elección. 

 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 

21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 

fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 188, fracción IV, párrafo 

sexto, 189, fracción III, 191, párrafo sexto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato y 281 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, se somete a la consideración del Consejo General el 

siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se aprueba la sustitución de las candidaturas a las regidurías propietaria 

y suplente 1 postuladas por el Partido del Trabajo para contender en la elección del 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas a celebrarse el seis de junio de dos 

mil veintiuno, para quedar de la siguiente manera: 

 

Nombre de quien sustituye Cargo  

Gabriel Cano Gasca Regiduría propietaria 1 

Bernardo Demetrio López Peralta Regiduría suplente 1 

 

SEGUNDO. No se autoriza la reimpresión ni la modificación de las boletas electorales 

correspondientes a la elección del Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente 

acuerdo mediante correo electrónico al Consejo Municipal Electoral de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

QUINTO. Notifíquese personalmente al Partido del Trabajo, por medio de cualquiera 

de sus representantes acreditados ante este Consejo General, en caso de que no 

acudan a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
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SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato.  

 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 

este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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